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CONCURSO PÚBLICO 
CONTRATACIÓN DE 

 PERSONAL INVESTIGADOR 

  
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 

Nº PROCEDIMIENTO PUI/2023-250 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

1. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES hasta 20% 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA hasta 40% 

 

CATEGORÍA N3 Investigador Iniciado F. CONVOCATORIA 04/09/2023 

DEPARTAMENTO Arquitectura 

CENTRO EINA 

 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada en Zaragoza, 

el 19 de septiembre de 2023, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que 

servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 

 

 

Se valorarán los trabajos realizados, su duración, el papel desempeñado, el contenido del trabajo 
y su relación con el trabajo a realizar en el proyecto.  

 

 

2.1. Licenciaturas, diplomaturas o grados en Arquitectura  20% 

Se valorará especialmente el expediente académico de las asignaturas de las 
áreas de Urbanismo y Composición Arquitectónica, el contenido y la 
calificación del TFG y la obtención de premio extraordinario u otro tipo de 
reconocimientos. 

  

2.2. Máster universitario en Arquitectura  10% 

Se valorará el expediente académico de las asignaturas de las áreas de 
Urbanismo y Composición Arquitectónica, el contenido y la calificación del  
TFM y la obtención de premio extraordinario u otro tipo de reconocimientos. 

 

2. 3 Expediente académico de excelencia. 1 punto por matrícula de honor, 0,5 puntos 
por sobresaliente 

10% 
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3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA hasta 20% 
 

3.1 Publicaciones relacionadas con las tareas a desarrollar 5% 

3.2 Participación en proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas           y 
competitivas, en especial los financiados mediante programas regionales, nacionales o 
europeos o participación en contratos de investigación de relevancia en empresas o con la 
administración pública. 5% 

3.3 Presentación de una propuesta de proyecto de tesis a realizar en el ámbito de la 

 investigación desarrollada en el proyecto PER-START, en la línea de Paisajes 

Urbanos, Proyecto Urbano y Patrimonio............................................................................. 10% 

 

  4. CONOCIMIENTO DE HERRAMIENTAS SIG                                                                         hasta 20% 

Su conocimiento puede demostrarse a través de la realización de cursos reglados o la justificación de utilizarlo como herramienta 
de trabajo (en este caso hacer referencia a   los trabajos realizados). 

 

NOTAS: 
 
- El formato del CV es libre, pero su estructura ha de ajustarse al contenido de los méritos que se valoran, que han de aparecer es 
ese mismo orden y respetando los epígrafes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.5 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 19 de septiembre de 2023 

 

 
Presidente  

de la Comisión de Selección (1) 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Díez Medina 

(1) La firma será preferentemente electrónica 
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